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ORDENANZA Nº 19676

Artículo  1º.-  Convalídase  el  Decreto  nº  112  dictado  por  la  Presidencia  del  Honorable  Concejo
Deliberante el  26 de febrero de 2010, mediante el  cual  se suspende por el  término de 90 días la
aplicación de la Ordenanza nº 17991 y el Decreto nº 733, referente a la obligatoriedad del uso de
cinturones de seguridad en los transportes escolares.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc..-

Dicándilo Artime
Ciano Pulti


